
'Sello Guvalto , amo 
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‘ocíp^c\;0!¿- ^tciíicxo.:kO€. 

NOs el Podor Don Franciuro fexlríguez 
Zarate, Maeftrc-Efcuela> Dignidad deja .SainíaJgicíia.dq^Tole-. 

do Primada de las Efpanas^ del Confcjp d? fa Magcfl^d jO 

Rea) de Caftilla > Corniffario Apoftolíeo Generá 1 de la Santa Qnuziada^ y 

demas gracias en todos fus Reynos,y Señorios,3«:c. A vos Ips Cpa^iflarip^ 

Jiiczcs Apoítoliccs nueftros Subdelegados de los Tribunales de la Santa 

Cruzada,y demás gracias de todos los Ar^obifpados^y-Pbjfpadps deftos 

ReynosdelaCorünij de Caftilla, y teon, y á los jComiffatios juezes 

AppftoÜcosnueftros Subdelegadosd¿dicha Santá Cruzada, .mpftr^^ 

eos y íijbinteftafos de todas las Cindádes,Vil:bs,y Lugares de dichosRcy- 

nos,y Senarios de fu Mageñad , y á otps qualefquier pérfonas > á quien 

tocare el cumpliiiiiento de Ip que aqpi febará mencipn/alud en nueftro 

SeiÍGf jefpCbriftoj fabed: Queaviendofc^vifto, y reconocido pqr Nos 
en efte Cpnfe jo la forma> y modo en qtíe|ior las R edempeiones de Cap - 
tivos de la jykrcfd, y Trinidad fe p^revícnen ^ y denuncian las caaífas de 
moílrcncos,rin guardar la fprtlia,y orden, en que las.deben feazéi, y ef» 

tá prevenido por Inftruccioncs nueftras; y para evitar jos dafiosvy per¬ 

jurios, que de ello fe íigüen á fu Mag^ad, y fu Real Fiíco de efte c^n-^ 

fcjodcla Santa Cruzada, avernos acordado depiandar dar la prefente 

paravos.yeadavnodevoslosdichosCoiniílárío^ juezes Apoítoliccs 
nueftros Subdelegadcs^afsidc dichos Ar9Pbifpadóí., y Obifpados, y de¬ 

mas particulares de dichas CJudadfS^YilJa^^ y Tufares de cftos dichos 

Rc) nos,y lus Partidos en la dicha raz^ Pbr la^iS^os mandamos, que 

de aqni adelantead lis Dej^undaej^^Oí^^m^^osíe hiziercii, y pre¬ 

vinieren de mcftrencGS ppr dicta«''^|^ci^cio&s de Captivos de la 

Merced, y Trinidad, no poniéndolas cthEftá'dTrtlf^Ticíicion dentro de 

quinte mefes íiguientes al dia en que fe previnieren , ó denunciaren, ha¬ 

gáis fe Ies requiera lo executen, y que fenezcan las dichas caufas, dentro 

de vlTErcve termino,que les afsignareis por peremptotTo ^ y paliado, y 

no avieiioocumplido , los declarareis por ho partes rhaziendo, que el 

Rfcnl de vüeftro Tribunal ^ ó Audiencia denuncie (Jichas epufas de molí 

a favor de dicho Real Fiíco d/c efte CohÍ|C)^l V'qqe 

fenezca i y declatandoi^ ppx 

^- ^Rtf^Fircode Crpt^d^ > )' íi íwi ikpnncUrW ante vpsTos dkhos 
Subdelegados las dichas Redíea^xiohes paflafcn i-vend^,» ó 

dif- 



difpoBeren manera alguna a venderlasJasdáreís^pdccLiTareispor nu¬ 
las las cales ventas, y que cl dicho vucítro Rfcal las denuncie ^ y profio-a 

en nombre de dicho Real Fifeo j y vno ^ y otro cumpliréis., y haréis le 

‘CXCCLítc , guarde, y cumpla, fin poner eícufa , ni dilacído afguna, con 

aperéébirrtiento-, Y íhaddamos4‘^^ Ifcrivhno ó Ndtíaíid nocifi- 

Rrovifi ceftiráonió de ello,y d¿ 

plimfefito ¿ pena dé cinquema db¿ados , pará^gaftqs de la guerra contra 
Ihfiéte- EXadaen Madrid á-creihea'dias del mes de Junio de niílíececien- 
^rbs-J/^ihdoanos.^ . .. . "í. - '-v 

^póftoUcos Suhátlegadot , ■afsi . áe hsyri^^ 
- a ^ artido^ cemoUs particulares délas Ciudades^VJ¡l¿f^^y lua^ 

V úrL í ^^ftlllaiy guarden,cufnplau, ohprven ,)> guarden 1a 
Je manda en razón dé las Denuríciadone s de 'tno(Ireneos jp 'or pdr té dé las te 
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